
SECRETARIA. Santiago de Cali, 03 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
interpuesto por BLANCA CECILIA IDÁRRAGA RODRÍGUEZ en contra de MARÍA 
EDID VALENCIA, con memoriales pendientes de tramitar. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 1756 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00895 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Entra el despacho a revisar el presente proceso, encontrando que la parte actora 

allegó constancias de notificación efectivas de la señora MARÍA EDID VALENCIA a 

la Calle 70 #1-00 perteneciente al área de recursos humanos de Almacenes la 14. 

No obstante lo anterior, encuentra esta instancia que no es procedente tener por 

notificada a la accionada en dicha dirección, puesto que existen pronunciamientos 

de dicha dependencia (02/12/2023 y 13/03/2023) en los cuales informa que la 

señora Valencia NO LABORA en dicha empresa desde el 28 de octubre de 2021, 

con ocasión del inicio del proceso de liquidación judicial; por lo que acceder a tenerla 

por notificada en dicha dirección estaría vulnerando sus derechos de defensa y 

contradicción y podría generar una nulidad futura por indebida notificación. 

 
Conforme a ello, se glosarán al expediente sin consideración dichas notificaciones 

arrimadas. 

 
Ahora bien, en escrito radicado por la apoderada de la parte actora, solicita se oficie 

a la NUEVA EPS, entidad a la cual se encuentra afiliada la señora MARÍA EDID 

VALENCIA con el fin de que suministre la dirección física, electrónica y número de 

teléfono con el que cuenta en sus bases de datos, para proceder a notificar a la 

demandada, teniendo en cuenta la situación antes expuesta. 

 
En atención a que lo pedido es procedente, como quiera que la mandataria judicial 

aportó la consulta realizada en la base de datos de “Información de Afiliados en la 

Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud”; y ha 

intentado de forma infructuosa la notificación de la pasiva, se librarán las 

comunicaciones correspondientes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: GLOSAR sin consideración las notificaciones realizadas a la señora 

MARÍA EDID VALENCIA, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la NUEVA E.P.S S.A., con el fin de que suministre en el 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta providencia la 

dirección física, electrónica y número de teléfono de la afiliada MARÍA EDID 

VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.761.232, lo anterior 

para fines judiciales.  

TERCERO: REQUERIR nuevamente a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda 

a allegar la notificación realizada a la parte pasiva del auto de mandamiento de pago, 

conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso o en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

LS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 
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SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 03 de mayo de 2023.  A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
interpuesto por BLANCA CECILIA IDÁRRAGA RODRÍGUEZ en contra de MARÍA 
EDID VALENCIA. Sírvase proveer. 

 

 

 

AUTO No. 1757 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00895 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, las respuestas allegadas por 

ALMACENES LA 14 S.A. EN LIQUIDACION los días 02/12/2022 y 13/03/2023, para 

los fines que estime convenientes. 

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 
  
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
LS 
 

 

 

 
 
   
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

 



NOMBRE DEL DESPACHO: JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

IT

E

M

FECHA DE 

SOLICITUD  

(MM/DD/AAAA)

CODIGO 

JUZGADO
RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA DE 

AUDIENCIA 

(MM/DD/AAAA)

HORA
TIEMPO 

ESTIMADO

Audiencia 

virtual       

(Si o No)

Requiere 

Camara 

Gessel      

(Si o No)

SALA 

ASIGNADA 

(espacio para 

la Oficina 

Judicial)

1 05/03/2023
760014003020 2021-00983-00

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COOPSANDER

ADIELA MORENO 

CAICEDO 05/10/2023 9:00 a. m. cuatro (4) horas NO NO 50

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

OFICINA JUDICIAL DE CALI

OFICINA JUDICIAL DE CALI   -      SOLICITUD DE SALA DE AUDIENCIA



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:   05 MAYO DE 2023    

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. A Despacho de la señora Juez el 

presente expediente, informándole que la audiencia señalada para el día 2 de mayo de 

2023, no se llevó a cabo y por solicitud de la demanda se accedió a señalar nueva fecha. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 
AUTO No. 1752 

RADICACIÓN No. 76001 40 03 020 2021 00983 00_ 
JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y a fin de brindarle garantías 

procesales a la parte demandada, el despacho procederá a señalar nueva fecha para la 

práctica de la audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día _10_ del mes de MAYO del año 2023 a la hora de las 9:00 

a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia inicial de FORMA PRESENCIAL en las 

instalaciones del PALACIO DE JUSTICIA SALA No. 50, en la que se surtirán las etapas 

de: conciliación, interrogatorio de partes, fijación del litigio, decreto de las demás pruebas, 

alegatos y se emitirá sentencia, si es posible, de conformidad al Art. 372 del C. General del 

Proceso. 

  
SEGUNDO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales, que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 del C.G.C. (Art. 78 

Numerales 7 y 11 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que concurran a la fecha y hora indicada a la 

Audiencia virtual, con los TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO, para recibir su 

declaración. (Artículos 78 Num.8 y 11 del C.G.P. y Art. 217 Ibídem) 

 

CUARTO: SOLICITAR a las partes integrantes en este litigio, si no lo han hecho,  que 

deberán suministrar al correo institucional del Despacho  

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, la DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO 

DE CELULAR en donde las partes y demás requeridos, tendrán la conexión para la 

realización de la AUDIENCIA VIRTUAL. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
   
 
DP 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


17/2/23, 11:51 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAP2KTp4SxVNOnZBvYQy0… 1/1

RE: Memorial Proceso 2022 - 11 NPCC
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/02/2023 11:49
Para: Cooperativa multiactiva Asociados financieros <coopasofin@hotmail.com>
Cordial saludo,

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

De: Coopera�va mul�ac�va Asociados financieros <coopasofin@hotmail.com>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 9:07
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial Proceso 2022 - 11 NPCC
 
Buenos días

Por medio del presente remi�mos memorial del proceso en asunto para su respec�vo trámite

Mil gracias

Cordialmente

Jhon Alexander Quintero Victoria
          Representante Legal
                 

Tel: (2) 2897534 - 318 4108955









JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  044_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: _13 DE MARZO DE 2023 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 10 marzo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 

proveer  
 

 
 
 

AUTO No. 1020 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00011 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escritos que anteceden el señor LUIS AURELIO GARRETA ROMERO, quien 

obra dentro del proceso como demandado, manifiesta que conoce el auto No. 296 

del 04 de febrero del 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 
demandado LUIS AURELIO GARRETA ROMERO, del Auto No. 296 del 04 de 
febrero del 2022, mediante el cual se profirió el auto de apremio, de conformidad a 
lo previsto en el Inciso 1° del Art. 301 del C.G.P., a partir de la presentación del 
escrito, allegado el día 13 de DICIEMBRE de 2022 y los términos de ley 
comenzarán a contabilizarse al día siguiente de la notificación de esta 
providencia por estado. 
 
SEGUNDO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos, el 
auto mandamiento de pago a la parte demandada, a través de su correo 
electrónico. De requerir más documentos deberá solicitarlo al correo del 
Despacho. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
EV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de mayo 2023. A Despacho de la señora Juez, 
el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No.  1713 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00011-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS COOPASOFIN a 
través de apoderada judicial, contra LUIS AURELIO GARRETA ROMERO, la parte 
actora mediante demanda presentada el 13 de enero de 2022, de manera virtual, 
solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

 “…PRIMERO: ORDENAR A LUIS AURELIO GARRETA ROMERO, cancelar a la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS COOPASOFIN, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto las siguientes 
sumas de dinero: 
 
 1.PAGARÉ No. 00296 
 
Por la suma de $33.000.000, correspondiente al saldo del capital contenido en el referido 
pagaré No. 00296. 
 
1.2 INTERESES DE MORA 
 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde el 10 de 
septiembre del 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
2. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente. …” 
 
 

Como base de recaudo aportó el PAGARE No. 00296, se refirió a que el ejecutado 

se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, 

se libró mandamiento de pago No. 296 de febrero 04 de 2022, en la forma solicitada 

en las pretensiones y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra 

bajo custodia del demandante. 

 
El demandado LUIS AURELIO GARRETA ROMERO, presentó escrito donde 

manifiesta que se notifica por conducta concluyente del mandamiento de pago 

dictado en su contra, razón por la cual, mediante providencia número 1020 del 10 

de marzo de 2023, se dio por notificado conforme los preceptos del artículo 301 del 

Código General del Proceso, venciéndose los términos de ley, sin que dentro del 

término haya propuesto excepciones de mérito. 

 



Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 

de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de LUIS 

AURELIO GARRETA ROMERO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 

y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 

demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 

dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de Dos millones 

doscientos mil pesos ($2.200.000,oo) Moneda Corriente, como Agencias en 

Derecho. 

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 

del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  05 de MAYO de 2023 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 DE MAYO DEL 2023 

 
______________ 

 

 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de mayo de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
                AUTO No. 1612 
                                RADICACION No. 76001 40 03 020 2022 00146 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 
2012, se hace necesario requerir a la parte demandante, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
proceda a efectuar la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 291 a 292 del C. General del Proceso o el art. 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
 Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 
haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
RAD: 76-001-40-03-020-2022-00167-00 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

Santiago de Cali, 24 de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 de la ley 2213 del 2022 
la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: LILIANA ARIAS COLLAZOS 
 
FECHA DE ENVÍO: 30 DE MARZO DE 2023   
 
(2) DÍAS HÁBILES: 31 DE MARZO Y 10 DE ABRIL DE 2023   
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE ABRIL 
DE 2023  
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 12 DE ABRIL DE 2023, CONTINÚA EL 13, 14, 17, 18, 19, 
20, 21, 24 DE ABRIL DE 2023 Y TERMINA EL 25 DE ABRIL DE 2023, 
A LAS 5:00 P.M. 
 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS LOS 
DÍAS COMPRENDIDOS ENTRE EL 03 AL 07 DE ABRIL DE 2023, 
POR SEMANA SANTA. 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
EV 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 03 de mayo de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 1734  

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00167 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES contra 
LILIANA ARIAS COLLAZOS, la parte actora mediante demanda presentada el 03 
de marzo de 2022, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en 
contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del título valore – 
Pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
  “(…)  PRIMERO: ORDENAR a la señora LILIANA ARIAS COLLAZOS pagar a 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES dentro de los cinco 
(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
                        1. PAGARÉ No. 0383  
                        Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($ 35.820.000), correspondiente al capital contenido 
en el referido pagaré No. 0383. 
 
                        1.2 INTERESES DE MORA:  
                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde la presentación de la demanda, esto es, 16 de septiembre del 
2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
                         2. COSTAS.   
                         Sobre las costas se resolverá oportunamente.” 

 
Como base de recaudo aportó copia de un (1) título valor Pagaré; cuyo 

original se encuentra en custodia de la parte actora del expediente y se refirió a que 
la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el 
libelo de la demanda se libró mandamiento de pago No. 1144 del 28 de marzo del 
2022, en la forma solicitada en las pretensiones. 
 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
general civil, la demandada LILIANA ARIAS COLLAZOS, se notificó de 
conformidad a los parámetros establecidos en el artículo 08 de la ley 2213 del 2022, 
el cual fue entregado el día 30 de marzo de 2023 y surtió efecto la notificación el 
día 11 DE ABRIL DE 2023, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que 
hace alusión la mentada Ley. Dentro del término legal concedido, la parte 
demandada no presentó excepción de mérito alguna. 

 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 __ 

 
 

 
  RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 
LILIANA ARIAS COLLAZOS, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
se deja de presente que el original del pagare se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.200.000= 
(Tres millones doscientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto 

 
 

           NOTIFIQUESE. 
                 La Juez,  
 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 03 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 

    
AUTO No. 1755 

RADICACIÓN 760014003020-2022-00198-00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

         Santiago de Cali, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado 
por el CONJUNTO RESIDENCIAL EL RINCÓN DEL LAGO PH, en contra de JAIR 
COLL VALENCIA, la apoderada judicial de la parte actora allega memoriales 
contentivos de las notificaciones realizadas a la parte pasiva. No obstante, lo 
anterior, dichos documentos serán glosados sin consideración, toda vez que, en 
primera medida la notificación conforme al artículo 291 del C.G.P., fue remitida a 
una dirección diferente a la que se relacionó en el escrito de demanda, sin que 
medie razón alguna para ello; como segundo punto, la certificación expedida por la 
empresa de correo certificado, no indica si efectivamente el accionado reside o 
labora en el lugar en el cual fue entregada la notificación. Conforme a lo anterior, al 
no haberse agotado el trámite pertinente a la notificación personal, queda sin piso 
la notificación por Aviso. 

 
De otro lado, las partes en escrito radicado el día 14/04/2023 a través del correo 
electrónico del despacho, solicitan la suspensión del presente tramite desde el día 
27 de marzo de 2023 y hasta el 27 de febrero de 2024, en atención al acuerdo de 
pago suscrito entre ellas.  

 
El artículo 161 del Código General del Proceso señala que el proceso o la actuación 
posterior a la sentencia se interrumpirá (…) Cuando las partes la pidan de común 
acuerdo, por tiempo determinado (…) 

 
Conforme a lo anterior, por ser procedente lo solicitado, se accede a ello de 
conformidad con la normatividad citada. 

 
No procede tener por notificada por conducta concluyente a la parte pasiva, toda 
vez que no se cumple con lo indicado en el Art. 301 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 
 RESUELVE: 
 

PRIMERO: GLOSAR sin consideración los memoriales de notificación radicados 
por la parte actora, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente trámite hasta el día 27 de febrero de 2024, 
de conformidad con la petición elevada por las partes. 
 



TERCERO: No tener por notificado por conducta concluyente al accionado por las 
razones antes expuestas. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

LS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, mayo 02 de 2023. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No. 1710 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00229-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DOS (02) de MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Dentro del presente proceso la representante legal de la parte actora allega solicitud 
de terminación de proceso por pago de las cuotas en mora hasta la fecha de 
presentación del escrito ABRIL DE 2023, que, por ende, se proceda al 
levantamiento de la medida cautelar y el desglose de los documentos aportados 
como base de ejecución. La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el 
Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVA PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTIA 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, contra 
RAUL OSVALDO MIGUEL BRAVO MONTENEGRO, por actualización del pago de 
las cuotas en mora, hasta de presentación del escrito ABRIL DE 2023, de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos del escrito que 
antecede. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. NO HAY LUGAR A LIBRAR LOS OFICIOS en virtud a que no 
fueron retirados. 
 
TERCERO. Sin costas. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en 
forma virtual y el actor tiene en su poder el original del pagaré No. 
05701016003076137 y la Escritura Pública No. 2808 del 24 de agosto de 2012, de 
constitución de hipoteca, el Despacho exhorta al apoderado judicial de la entidad 
demandante que proceda a entregar dichos documentos aportados como base de 
ejecución a favor de la acreedora, una vez quede ejecutoriada esta providencia. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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NOMBRE DEL DESPACHO: JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
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SALA 
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Judicial)

1 05/03/2023

760014003020 2022-00553-00

FIDUCIARIA 
SCORTIABANK 

COLPATRIA S.A.S como 
vocera del Patrimonio 

Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL

MARÍA DEL SOCORRO 
GÓMEZ GUEVARA 5/16/2023 9:00 a. m. cuatro (4) horas NO NO 53

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

OFICINA JUDICIAL DE CALI

OFICINA JUDICIAL DE CALI   -      SOLICITUD DE SALA DE AUDIENCIA



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:   05 MAYO DE 2023    

 

 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. A Despacho de la señora Juez el 

presente expediente, informándole que la audiencia señalada para el día 2 de mayo de 

2023, no se llevó a cabo y por solicitud de la demanda se accedió a señalar nueva fecha. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

AUTO No. 1751 
RADICACIÓN No. 76001 40 03 020 2022 00553 00_ 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y a fin de brindarle garantías 

procesales a la parte demandada, el despacho procederá a señalar nueva fecha para la 

práctica de la audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día _16_ del mes de MAYO del año 2023 a la hora de las 9:00 

a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia inicial de FORMA PRESENCIAL en las 

instalaciones del PALACIO DE JUSTICIA SALA No. 53, en la que se surtirán las etapas 

de: conciliación, interrogatorio de partes, fijación del litigio, decreto de las demás pruebas, 

alegatos y se emitirá sentencia, si es posible, de conformidad al Art. 372 del C. General del 

Proceso. 

  
SEGUNDO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales, que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 del C.G.C. (Art. 78 

Numerales 7 y 11 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que concurran a la fecha y hora indicada a la 

Audiencia virtual, con los TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO, para recibir su 

declaración. (Artículos 78 Num.8 y 11 del C.G.P. y Art. 217 Ibídem). 

 
CUARTO: SOLICITAR a las partes integrantes en este litigio, si no lo han hecho,  que 

deberán suministrar al correo institucional del Despacho  

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, la DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO 

DE CELULAR en donde las partes y demás requeridos, tendrán la conexión para la 

realización de la AUDIENCIA VIRTUAL. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 02 de MAYO de 2023           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 1714 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200652-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DOS (02) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo 
normado en el Art. 461 del Código General del Proceso. La anterior solicitud el 
juzgado la encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVA 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA presentada por PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP CANREF endosataria de SCOTIABANK COLPATRIA S. A. (antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) contra ADRIAN JOSE ESTRADA 
SUAREZ, por pago total de la obligación y términos del escrito, de conformidad con 
lo normado en el Art. 461 del C. G. P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 
 
TERCERO. Sin costas. Como existen depósitos judiciales se ordenará el pago de 
títulos judiciales a favor del demandado, de acuerdo con la consulta General del 
Banco Agrario de Colombia, una vez allegue la constancia de diligenciamiento del 
oficio de desembargo. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
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MÚNERA & BRITO 

SEÑORES: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (REPARTO) 
E. S. D. 
 
DEMANDANTE: ESTEBAN GONZALEZ ALZATE 
 
DEMANDADO: PEDRO JOSE BERNAL MARTINEZ 
 
REF: DEMANDA DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
 
Respetado Juez, 
 
JOSE GEOVANNY PEREZ MARIN, mayor de edad, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 16.366.304 de Tuluá-Valle, portador de la tarjeta profesional 
licencia temporal de abogado No. 384623 del C. S. de la Judicatura, domiciliado en 
Cali, actuando en calidad de apoderado judicial del Señor ESTEBAN 
GONZALEZ ALZATE, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.126.001.478 de Cali, domiciliado en la ciudad de Cali-Valle; por medio del 
presente memorial acudo a su despacho con el fin de impetrar DEMANDA DE 
RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS en contra del Señor PEDRO 
JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.19.497.470 de Bogotá, de conformidad a los hechos que narro a 
continuación: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El señor ESTEBAN GONZÁLEZ ÁLZATE, asigno de manera     
verbal el encargo, manejo no remunerado y de mutuo acuerdo de su cuenta 
bancaria de ahorros No. 82949242524 de Bancolombia al señor PEDRO JOSÉ 
BERNAL MARTÍNEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.497.470 
de Bogotá; para que realizara las transacciones que fueran ordenados por el 
mandante, entre los cuales estaba el pago mensual de una hipoteca y servicios 
públicos, debiendo informar el hoy demandado sobre todos los movimientos 
financieros que se iban a realizar desde la cuenta ya mencionada, previa  
autorización del titular de ella. 
 
SEGUNDO: A partir del año 2015, hasta el mes de abril del año 2020, el señor 
PEDRO JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ tuvo el manejo y la administración de la 
cuenta bancaria de ahorros No. 82949242524 de Bancolombia del señor 
ESTEBAN GONZÁLEZ ÁLZATE; actividad basada en la confianza que se 
había ganado al interior de la familia, derivada del vínculo matrimonial existente 
desde el año 2012 entre la señora ROSA ELENA ALZATE OSORIO (madre de 
quien incoa esta demanda) y el hoy demandado. 
 
TERCERO: El señor ESTEBAN GONZALEZ ÁLZATE producto de la venta 
de un bien inmueble de su propiedad, recibe a través de transacciones electrónicas 
desde la cuenta de ahorros No. 30621486135 de Bancolombia de Rosa Elena 
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MÚNERA & BRITO 

Álzate Osorio, la suma de cien millones de pesos M/cte. ($100.000.000.oo) a su 
cuenta personal de ahorros No. 82949242524 del Bancolombia. Dineros que fueron 
recibidos en su cuenta entre el 14 de octubre de 2015 al 3 de diciembre del 2015 
de la siguiente manera: 
 
➢ 14/oct/2015 por valor de $ 15.000.000 
➢ 15/oct/2015 por valor de $ 15.000.000 
➢ 16/oct/2015 por valor de $ 15.000.000 
➢ 18/oct/2015 por valor de $ 15.000.000 
➢ 19/oct/2015 por valor de $ 15.000.000 
➢ 20/oct/2015 por valor de $ 5.000.000 
➢ 30/nov/2015 por valor de $ 10.000.000 
➢ 03/dic/2015 por valor de $ 10.000.000 
 
CUARTO: En el año 2020 en razón a la afectación económica generada por la 
pandemia (COVID 19), el señor ESTEBAN GONZALEZ ALZATE decide 
recurrir al dinero que tenía en su cuenta de ahorros No. 82949242524 de 
Bancolombia, administrada para la fecha por el señor PEDRO JOSE BERNAL 
MARTINEZ, enterándose el 21 de abril de 2020, que el monto de dinero que debía 
tener en su cuenta del Bancolombia no correspondía a sus ahorros, por lo tanto 
decide relevar al hoy demandado de cualquier gestión en adelante. 
 
QUINTO: Bajo juramento señor Juez mi cliente refiere que el señor PEDRO 
JOSE BERNAL MARTINEZ, de manera inconsulta, sin autorización, sin 
consentimiento y por decisión unilateral, realizo once transferencias bancarias en 
el lapso del 08 de abril de 2016 al 11 de noviembre de 2016, desde la cuenta de 
ahorros No 82949242524 de Bancolombia del demandante, a su cuenta personal 
No. 76089294441 de Bancolombia; sustrayendo un total de NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/C ($99.800.000.oo), discriminadas 
así: 
 
TABLA DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS REALIZADAS DESDE LA 
CUENTA DE AHORROS No 82949242524 BANCOLOMBIA POR PEDRO 
BERNAL A SU CUENTA PERSONAL 
 VALOR  FECHA CUENTA DESTINO TITULAR 
1 $ 4´500.000  08/abr/2016 76089294441  Pedro Bernal 
2 $ 2’000.000  18/abr/2016 76089294441  Pedro Bernal 
3 $ 1’000.000  23/jun/2016 76089294441  Pedro Bernal 
4 $ 12’500.000  05/jul/2016 76089294441  Pedro Bernal 
5 $ 12’500.000  09/jul/2016 76089294441  Pedro Bernal 
6 $ 12’500.000  11/jul/2016 76089294441  Pedro Bernal 
7 $ 12’500.000  14/jul/2016 76089294441  Pedro Bernal 
8 $ 12’000.000  21/sep/2016 76089294441  Pedro Bernal 
9 $ 12’000.000  12/oct/2016 76089294441  Pedro Bernal 
10 $ 10’000.000  09/nov/2016 76089294441  Pedro Bernal 
11 $ 8’300.000  11/nov/2016 76089294441  Pedro Bernal 
TOTAL $ 99´800.000  
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SEXTO: Que el señor ESTEBAN GONZALEZ ALZATE, una vez conoció del 
desfalco financiero, le solicito en repetidas ocasiones de manera verbal al señor 
PEDRO JOSE BERNAL MARTINEZ la rendición de las cuentas de los dineros 
relacionados en el numeral quinto (tabla de transferencias bancarias), quien se 
negó a hacerlo; reconociendo los manejos ejecutados y comprometiéndose a 
devolver los dineros transferidos a la cuenta personal del demandante, sin que a la 
fecha haya realizado devolución de la suma de los noventa y nueve millones 
ochocientos mil pesos moneda corriente ($99.800.000.oo). 
 
SEPTIMO: Que la señora madre de ESTEBAN GONZALEZ ALZATE, 
mientras revisaba el computador personal de su propiedad, hallo una carpeta 
compartida que tenía con PEDRO BERNAL, donde observo unos extractos 
bancarios emitidos por Bancolombia con fecha 29 de septiembre de 2020 y dirigido 
a PEDRO JOSE BERNAL MARTINEZ; dando da cuenta sobre las transacciones 
realizadas y recibidas a       su cuenta de ahorros No. 7608929444; observándose los 
movimientos de  dineros realizados desde la cuenta del demandante a la cuenta del 
hoy demandado. 
OCTAVO: Que derivado de los hallazgos observados en el extracto relacionado 
en el hecho séptimo, se reflejan movimientos financieros ejecutados desde la 
cuenta No. 7608929444 de PEDRO BERNAL a múltiples cuentas, incluyendo la 
de familiares y a la cuenta No. 56716264781 a nombre del demandado. 
 
NOVENO: Entre el demandante y el demandado no se determinó fecha o período 
para rendir informe o informes de la gestión, todos se basó en la confianza que se 
le tenía al señor BERNAL MARTINEZ. 
 
DÉCIMO: El 15 de julio de 2022 se acudió al Centro De Conciliación Justicia 
Alternativa De Cali D.E, para convocar al hoy demandado y buscar una 
conciliación en derecho. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El 28 de Julio de 2022, previa citación a las partes, se 
convocó a audiencia virtual, donde sólo hizo presencia el convocante y su 
apoderado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El 03 de agosto de 2022 el Centro De Conciliación 
Justicia Alternativa De Cali, Expidió La Constancia de Inasistencia 001272, 
pues el convocado nunca justificó su inasistencia. 
 
DÉCIMO TERCERO: La no asistencia del convocado y hoy demandado habrá 
de tenerse como indicio grave en su contra, acogiendo lo dispuesto por la Ley 546 
de 1990, artículo 22. 
 
DÉCIMO CUARTO: EL demandante afirma bajo la gravedad del juramento que 
los datos suministrados relacionados con el correo electrónico del demandado en 
la presente petición, corresponde al utilizado por el PEDRO BERNAL, tal como se 
demuestra en comunicaciones establecidas por medio del servicio correo 
electrónico “Hotmail” entre el señor PEDRO JOSE BERNAL MARTINEZ y la 
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señora ROSA ELENA ALZATE (madre del actor). Lo anterior en cumplimiento 
a la ley 2213 de 2022. artículo 8 y a la Ley 1564 de 2012. 
 
DECIMO QUINTO: Me ha sido otorgado poder especial como mensaje de  
datos para acudir ante el juez competente. 

 
PRETENSIONES 

 
Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los artículos 368 al   373 
del Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012), sírvase su señoría hacer en 
sentencia las siguientes declaraciones y condenas: 
 
PRIMERA. Ordenar al Señor PEDRO JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ rendir    
cuentas al presente Juzgado y al señor ESTEBAN GONZÁLEZ ÁLZATE sobre 
el encargo, administración y disposición de los dineros que se encontraban en la 
cuenta bancaria de ahorros No. 82949242524 de Bancolombia del que es titular el 
demandante, especialmente de los movimientos y transferencias bancarias 
ejecutadas en el lapso comprendido entre el 08 de abril de 2016 hasta el 20 de abril 
de 2020, respectivamente. 
 
SEGUNDA. Que se declare señor juez, en caso de no rendir las cuentas  
solicitadas, que el demandado le adeuda, la suma de noventa y nueve millones 
ochocientos mil pesos m/c ($99’800.000.oo), los cuales han sido sustraídos y   
están siendo usufructuados por PEDRO BERNAL y debe proceder a su pago.  
 
TERCERA. Ordenar al demandado el pago de los intereses máximos legales 
moratorios sobre la suma anterior desde la fecha de su apropiación y hasta que se 
haga el pago total de lo apropiado indebidamente, esto a título de   compensación. 
 
CUARTA. Advertir al Señor PEDRO JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ que, de no 
rendir cuentas dentro del lapso otorgado, se condenara al pago del capital, intereses 
moratorios, sanciones y demás, advirtiéndole que serán exigibles por la vía 
ejecutiva. 
 
SEXTA. Condenar en costas, agencias en derecho y gastos procesales en que se 
incurra al demandado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento jurídico los artículos 2142, 2149, 2150, 2156, 2158, 
2159, 2170, 2171 y 2175 del Código Civil; artículo 82 al 84 del Código General del 
Proceso; Jurisprudencia Sentencia S-2011-00048-02. Tribunal Superior de Buga. 
Sala Civil de Familia. Rendición Provocada de Cuentas. M.P. Felipe Francisco 
Borda Caicedo. “La obligación de rendir cuentas, y por ende el correlativo 
derecho de exigirlas o provocarlas judicialmente, no es asunto librado al arbitrio o 
querer de una de las partes, toda vez que solo por vía convencional o legal referida 
a administrar o gestionar negocios o bienes de otro es que surge ese derecho-deber”. 
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Sentencia AC-7382 de 2017, Sala de casación civil, M.P Luis Alonso Rico Puerta. 
“No obstante, esta Sala a tenido la oportunidad de conceptuar sobre algunos 
aspectos del trámite en comentario, ilustrando desde antaño que el objeto del 
proceso de rendición de Cuentas es “saber quién debe a quien y cuanto”, “cuál de 
las partes es acreedora y deudora”, “declarando un saldo a favor de una de ellas y 
a cargo de la otra, lo cual equivale a condenarla a pagar la suma deducida como 
saldo.” 
 

PRUEBAS 
 
Respetuosamente solicito, señor juez, se sirva tener, decretar, practicar y    evaluar 
los siguientes medios probatorios: 
 
DOCUMENTALES: 
 
➢ Copia cedula de ciudadanía del demandante. 
➢ Copia cedula de ciudadanía del demandado. 
➢ Copia certificación de cuenta bancaria No. 82949242524 del señor Esteban 

González Álzate. 
➢ Comunicaciones entre Rosa Elena Álzate y Pedro José Bernal a través de 

correo electrónico. 
➢ Copia transacciones desde la cuenta de ahorros No. 82949242524 del señor 

Esteban González Álzate a la cuenta de ahorros No. 76089294441 del señor     
Pedro José Bernal Martínez, realizadas entre el 8 de abril del 2016 al 11 de 
noviembre de 2016. 

➢ Copia transacciones desde la cuenta de ahorros No.82949242524 de la señora 
Rosa Elena Álzate Osorio a la cuenta de ahorros No. 76089294441 del señor 
Esteban González Álzate, realizadas entre el 14 de octubre del año 2015 al 03 
de diciembre de 2015. 

➢ Solicitud de conciliación pre – judicial de julio 28 de 2022. 
➢ Constancia de no asistencia y no conciliación no. 001272 del convocado de 

agosto 3 de 2022 del centro de  conciliación justicia alternativa de Cali. 
➢ copia certificación bancaria de las transacciones realizadas y recibidas por 

PEDRO JOSE BERNAL MARTINEZ. 
 

PRUEBAS DE OFICIO 
 
Las que determine el despacho para un mayor esclarecimiento de los hechos. 
 

TESTIMONIALES 
 
Sírvase señor Juez a través del suscrito, citar y hacer comparecer a su despacho  en 
la fecha y hora previamente determinada a las siguientes personas, mayores de 
edad, quienes darán testimonio de lo expuesto anteriormente. 
 
ROSA ELENA ALZATE OSORIO, mayor de edad, identificada con la cedula 
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de ciudadanía No.31.160.238 de Palmira, domicilio en la Carrera 98 No.48-30 
Conjunto Residencial San Gabriel de la ciudad de Santiago de Cali, correo 
electrónico elenaalzate@hotmail.com. Quien testificara sobre los hechos que tiene 
conocimiento e incorporara los documentos allegados como pruebas y que fueron 
descritos en la presente demanda. 
 
NELSY AMPARO MARIN DE HENAO, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.140.164 de Palmira, domicilio en la carrera 25 B 
No.46-16 Barrio Altamira de Palmira, celular 3164554410, correo electrónico 
namo1951@hotmail.com. Quien declarara respecto al conocimiento que tenía 
sobre el manejo de la cuenta de ESTEBAN GONZALEZ y el comportamiento 
inusual del demandado. 
 
MARIA NAIDU RAMIREZ ARBELAEZ, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.857.019, domicilio en la Calle 29 No. 20- 41 barrio 
Altamira Palmira Valle, celular 3157935135, correo electrónico 
mnaidu_ramireza@hotmail.com. Quien tiene conocimiento de estos hechos 
respecto a los dineros consignados a la cuenta del hoy demandante. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Señor PEDRO JOSE BERNAL MATINEZ, mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía 19.497.470 de Bogotá, residente actualmente en la 20 
Addington Road E3 2BP de la ciudad de Londres, correo electrónico: 
pedrobernal@hotmail.co.uk, Celular No. 447480833996. 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Señor juez esta estimación la presento en forma razonada y bajo la gravedad del 
juramento (Artículos 206 y 379 CGP), argumentando que dentro de la rendición de 
cuentas objeto de litis, el demandado adeuda al demandante los siguientes réditos 
de capital por concepto de capital de administración de su cuenta bancaria: 
 
Sobre egresos realizados de la cuenta bancaria No. 82949242524 Bancolombia del 
demandante; el demandado le adeuda la suma de noventa y nueve millones 
ochocientos mil pesos m/cte ($99.800.000.oo). 
 
Sobre los interese moratorios, el demandado adeuda la suma de cincuenta   millones 
de pesos m/c ($50.000.000.oo), más los que se sigan generando hasta que se haga 
le pago total de la obligación. 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Estamos que a esta demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal según los 
artículos 373 y 379 del Código General del Proceso. 

 
 

mailto:elenaalzate@hotmail.com
mailto:namo1951@hotmail.com
mailto:mnaidu_ramireza@hotmail.com
mailto:pedrobernal@hotmail.co.uk
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COMPETENCIA 
 

Por la naturaleza del proceso y el domicilio de las partes, es el JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI el competente, para conocer de esta acción de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 28 numeral 1 del Código General del Proceso. 
 

CUANTIA 
 
La pretensión principal es por la suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/C ($99’800.000.oo), que corresponde al valor 
de la apropiación indebida de los dineros de la parte actora. 

 
ANEXOS 

 
Adjunto a la presente: 
 
➢ Poder debidamente otorgado. 
➢ Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El demandado PEDRO JOSE BERNAL MARTINEZ, recibirá notificaciones en la 
ciudad de Londres en 20 Addington Road E3 2BP, correo electrónico: 
pedrobernal@hotmail.co.uk 
 
Mi mandante señor ESTEBAN GONZALEZ ALZATE, recibe notificaciones en 
su domicilio ubicado en la Carrera 98 No.48-30 Conjunto Residencial San Gabriel 
de la ciudad de Santiago de Cali. Correo electrónico: szteban07@hotmail.com . 
 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones personales en mi oficina profesional 
ubicada en la calle 11 # 6-40, edificio banco Tequendama de la ciudad de Cali, 
correo electrónicojseg.perez@gmail.com, celular 3163677284. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE GEOVANNY PEREZ MARIN 
C. C. No.16.366.304 de Tuluá-Valle 
T.P. 384.623 del C. S. de la Judicatura. 

 

mailto:pedrobernal@hotmail.co.uk
mailto:szteban07@hotmail.com
mailto:jseg.perez@gmail.com


SECRETARÍA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. A despacho de la señora 

Juez, para que se sirva proveer sobre su admisión.  

 
 
 
 
 

AUTO No. 0238 
RADICADO 760014003 020 2022 00965 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL DE RENDICION PROVOCADA 
DE CUENTAS DE MENOR CUANTIA, reúne los requisitos legales de conformidad 

con los artículos 82 y ss. y 379 del Código General del Proceso, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE 
CUENTAS DE MENOR CUANTIA instaurada por el señor ESTEBAN GONZÁLEZ 
ALZATE a través de apoderado judicial en contra el señor PEDRO JOSÉ BERNAL 
MARTÍNEZ. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días, de acuerdo con el artículo 369 del Código General del Proceso, para lo 

cual se le hará notificación personal del presente proveído haciéndole entrega de 

las copias aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSÉ GEOVANNY PÉREZ MARÍN, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 16.366.304, portador de la T.P. No. 

384623 del C.S.J., para actuar en favor de la parte actora, en los términos 

contenidos en el memorial poder que se aportó con la demanda (Art. 74 del C.G.P.), 

a quien se tendrá con correo de notificaciones y demás actuaciones procesales el 

aportado en el escrito de la demanda jseg.perez@gmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 013 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  27 DE ENERO DE 2023 

 

mailto:jseg.perez@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 03 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
DE MENOR CUANTÍA instaurado por ESTEBAN GONZÁLEZ ALZATE contra 
PEDRO JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ, para que se sirva proveer.  

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1754 
RAD: 760014003020 2022 00965 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En escrito radicado el día 20/02/2023 la apoderada judicial de la parte actora allega 

al despacho memorial contentivo de notificación efectuada al señor PEDRO JOSÉ 

BERNAL MARTÍNEZ. Sin embargo, dicho memorial será glosado sin consideración, 

toda vez que no se allegó la comunicación dirigida al demandado en el cual se le 

informaran los exigidos en el Artículo 291 del C.G.P, norma invocada para surtir 

dicho acto. 

 

Así mismo, el demandado señor PEDRO JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ concede 

poder para ejercer su representación a la Dra. MARTHA CECILIA VILLAFAÑE 

BRICEÑO, quien aporta contestación de la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, el juzgado procederá a reconocer personería a la profesional 

del derecho y tendrá por notificado por conducta concluyente al señor BERNAL 

MARTÍNEZ. En virtud de lo anterior, el juzgado, 

                    

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR sin consideración el memorial contentivo de la notificación 

realizada al señor PEDRO JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ, de conformidad con lo dicho 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARTHA CECILIA 

VILLAFAÑE BRICEÑO identificada con la cédula de ciudadanía No.31.274.660 y 

T.P No. 34.650 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación del señor 

PEDRO JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ (Art.74 y 251 del C.G.P) 

 

TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor PEDRO JOSÉ 

BERNAL MARTÍNEZ, del Auto Admisorio de la demanda número 0238 del 25 de 

enero de 2023, así como de todas las providencias que se han dictado en este 

proceso, a partir de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 2 del 

Art. 301 del C.G.P). 



 

CUARTO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el auto 

admisorio, a través de su apoderada judicial. De requerir más documentos deberá 

solicitarlos al correo del Despacho. 

 

QUINTO: AGREGAR para que consten la contestación y excepciones de fondo 

aportados por la parte pasiva, para darles trámite en el momento procesal oportuno. 

 
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
LS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
   
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2023-00129-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Santiago de Cali, 24 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 de la ley 2213 del 
2022 la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: CARLOS JULIO PERDOMO YATE 
 
FECHA DE ENVÍO: 30 DE MARZO DE 2023   
 
(2) DÍAS HÁBILES: 31 DE MARZO Y 10 DE ABRIL DE 2023   
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE ABRIL 
DE 2023  
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 12 DE ABRIL DE 2023, CONTINÚA EL 13, 14, 17, 18, 19, 
20, 21, 24 DE ABRIL DE 2023 Y TERMINA EL 25 DE ABRIL DE 
2023, A LAS 5:00 P.M. 
 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS LOS 
DÍAS COMPRENDIDOS ENTRE EL 03 AL 07 DE ABRIL DE 2023, 
POR SEMANA SANTA. 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
EV 
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RAD: 76-001-40-03-020-2023-00129-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Santiago de Cali, 24 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 de la ley 2213 del 
2022 la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: LED COMUNICACIONES SAS 
 
FECHA DE ENVÍO: 30 DE MARZO DE 2023   
 
(2) DÍAS HÁBILES: 31 DE MARZO Y 10 DE ABRIL DE 2023   
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE ABRIL 
DE 2023  
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 12 DE ABRIL DE 2023, CONTINÚA EL 13, 14, 17, 18, 19, 
20, 21, 24 DE ABRIL DE 2023 Y TERMINA EL 25 DE ABRIL DE 
2023, A LAS 5:00 P.M. 
 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS LOS 
DÍAS COMPRENDIDOS ENTRE EL 03 AL 07 DE ABRIL DE 2023, 
POR SEMANA SANTA. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 03 de mayo de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 1735 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00129 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, 
presentada por el BANCO COOMEVA S.A., en contra de LED 
COMUNICACIONES SAS y CARLOS JULIO PERDOMO YATE como persona 
natural, la parte actora mediante demanda presentada el 15 de febrero de 2023, de 
manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora 
y se dejó de presente que el original de los títulos valores – Pagares se encuentran 
bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 
  “(…) PRIMERO: ORDENAR a LED COMUNICACIONES S.A.S. y al señor 
CARLOS JULIO PERDOMO YATE como persona natural, pagar a favor de 
BANCO COOMEVA S.A., dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación 
de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 2959416700 
                      Por la suma de ($ 13.681.557), por concepto de capital adeudado de 
la obligación contenida en el pagare. 
 

B. INTERESES DE PLAZO: 
                           Por concepto de intereses de plazo causados y no pagados por la 
suma de ($ 1.031.400), desde el 31 de agosto de 2022 hasta el 02 de febrero de 
2023. 

C. INTERESES DE MORA  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria sobre el capital del literal “A”, desde el 03 de febrero 
de 2023, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado 
en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.    
 

D. CAPITAL PAGARÉ No. 2959414600 
                      Por la suma de ($ 106.130.068), por concepto de capital adeudado de 
la obligación contenida en el pagare. 
 

E. INTERESES DE PLAZO: 
                           Por concepto de intereses de plazo causados y no pagados por la 
suma de ($ 8.000.733), desde el 31 de agosto de 2022 hasta el 02 de febrero de 
2023. 

  F. INTERESES DE MORA  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria sobre el capital del literal “D”, desde el 03 de febrero 
de 2023, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado 
en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.    
 

G. CAPITAL PAGARÉ No. 2959415600 



                      Por la suma de ($ 24.011.426), por concepto de capital adeudado de 
la obligación contenida en el pagare 
 

H.  INTERESES DE PLAZO: 
                           Por concepto de intereses de plazo causados y no pagados por la 
suma de ($ 1.810.128), desde el 31 de agosto de 2022 hasta el 02 de febrero de 
2023. 

   I. INTERESES DE MORA  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria sobre el capital del literal “G”, desde el 03 de febrero 
de 2023, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado 
en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.    
 
                      J. COSTAS.  

                       Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 
Como base de recaudo aportó copia de tres (03) títulos valor Pagares; cuyos 

originales se encuentran en custodia de la parte actora del expediente y se refirió a 
que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, 
el libelo de la demanda se libró mandamiento de pago No. 1304 del 28 de marzo 
del 2023, en la forma solicitada en las pretensiones. 
 

Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
general civil, los demandados LED COMUNICACIONES SAS y CARLOS JULIO 
PERDOMO YATE, se notificaron de conformidad a los parámetros establecidos en 
el artículo 08 de la ley 2213 del 2022, el cual les fue entregado a cada uno de los 
aludidos demandados, el día 30 de marzo de 2023, y surtieron efecto las 
notificaciones el día 11 DE ABRIL DE 2023, respectivamente, lo anterior, en virtud 
a que corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro del término 
legal concedido, los demandados LED COMUNICACIONES SAS y CARLOS 
JULIO PERDOMO YATE, no presentaron excepción de mérito alguna. 

 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

  RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 
LED COMUNICACIONES SAS y CARLOS JULIO PERDOMO YATE, en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago y se deja de presente que el original del 
pagare se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $11.500.000= 
(Once millones quinientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho. 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 __ 

 
 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto 

 
 

           NOTIFIQUESE. 
                 La Juez,  
 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 3 de mayo de 2023. A Despacho de la señora juez 
el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                   AUTO No.1753 
                   RAD: 76001 400 30 20 2023 00219 00 
         JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                   Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, presentada por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de la señora LUZ DARY 

ZAPATA RAMIREZ Y GESDEC SAS, viene conforme a derecho y acompañada del 

título valor (Pagare No.064036100009280), cuyo original se encuentra en poder del 

demandante (Art. 6 Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por 

el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 

431, ibídem, el Juzgado,   

                      RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la señora LUZ DARY ZAPATA RAMIREZ Y 

GESDEC SAS, pagar a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. dentro 

de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas 

de dineros: 

 

PAGARÉ N° 064036100009280 

1. Por la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

$88.610.959.oo, correspondiente al saldo de capital contenido en el referido pagaré. 

 

1.1 INTERESES DE PLAZO: 

Por la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS  ($11.979.868.) 

concepto de intereses corrientes desde el 19 de mayo del 2022 hasta el 02  de 

marzo de 2022.  

1.2 INTERESES DE MORA: 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 03 de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 

3 de 1999.  

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

 
 

1.3 OTROS CONCEPTOS: 

Por la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($15.442.195), por 

valor correspondiente a otros conceptos pactados en el pagaré. 

 

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar, términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía N°16.677.037 de Cali, con T.P. 

No. 35.381 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 03 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 04 mayo de 2023           

 
  
  
 
 

AUTO No. 1747 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00228-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, CUATRO (04) de MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 
presentada por BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A (ANTES BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A.), a través de apoderada judicial, contra ELKIN FABIAN 
GOMEZ CASTRO y ALEJANDRA PATIÑO VELASQUEZ, no fue subsanada dentro 
del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado 
en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 04 de MAYO de 2023           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 1711 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202300241-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, CUATRO (04) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
SUBSANADA dentro del término legal concedido, la demanda EJECUTIVA 
SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por LUZ MARINA RAMIREZ SIERRA, 
a través de apoderado judicial, contra LIBIA INÉS SALAZAR y MARTHA LEONOR 
GARCÍA, viene conforme a derecho y acompañada del título ejecutivo (Contrato de 
Arrendamiento local comercial), cuyo original se encuentra en poder de la 
demandante (Art. 6 Ley 2213 de 2022), el cual cumple los requisitos exigidos por el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el 
Artículo 431, ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a contra LIBIA INÉS SALAZAR y MARTHA LEONOR 

GARCÍA, cancelar a LUZ MARINA RAMIREZ SIERRA, dentro de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

a. Por la suma de $4.000.000= (Cuatro millones de pesos m/cte.) por concepto del 

canon de arrendamiento del mes de octubre de 2022. 

 

b. Por la suma de $4.000.000= (Cuatro millones de pesos m/cte.) por concepto del 

canon de arrendamiento del mes de noviembre de 2022. 

 

c. Por la suma de $4.000.000= (Cuatro millones de pesos m/cte.) por concepto del 

canon de arrendamiento del mes de diciembre de 2022. 

 

d. Por la suma de $4.531.200= (Cuatro millones quinientos treinta y un doscientos 

pesos m/cte.) por concepto del canon de arrendamiento del mes de enero de 2023. 

 

e. Por la suma de $4.531.200= (Cuatro millones quinientos treinta y un doscientos 

pesos m/cte.) por concepto del canon de arrendamiento del mes de febrero de 2023. 

 

f. Por la suma de $4.531.200= (Cuatro millones quinientos treinta y un doscientos 

pesos m/cte.) por concepto del canon de arrendamiento del mes de marzo de 2023. 

 

g. Por la suma de $5.464.450,oo (Cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil 

cuatrocientos cincuenta pesos m/cte.) por concepto de pago de servicios públicos 



de EMCALI de la factura 712410, documento aportado con el escrito de 

subsanación. 

 

h. Por la suma de $8.000.000,oo (Ocho millones de pesos m/cte.) por concepto de 

cláusula penal derivada del contrato de arrendamiento base de ejecución (Cláusula 

Catorce MULTAS) . 

 

i. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, entre la presentación 

de la demanda hasta que la parte demandada ocupe el inmueble, hecho que debe 

acreditar la parte actora (artículo 88 Ejusdem). 

 
j. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 
290 a 293 Ibídem o conforme a lo reglado en la Ley 2213 de junio de 2022. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas que cuentan con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor JUAN DAVID MORENO 
GÓMEZ, abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía número 
8.430.725 y portador de la tarjeta profesional número 265.288 del CSJ., para que 
actúe como apoderado judicial de acuerdo y dentro de los términos del mandato 
conferido  (artículos 74 y ss del CGP),  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 
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